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La Universidad Tecnológica de Pereira informa que en cumplimiento de lo establecido en el 

cronograma para la presentación de observaciones a la evaluación de las propuestas 

presentadas dentro del proceso de la Convocatoria Pública No. GSI 03 de 2026, el día 20 de 

mayo de 2026 recibió observaciones por parte de las empresas: 

 

ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA. 

SEGURIDAD NACIONAL LTDA. 

 

A continuación, el Comité Evaluador, en ejercicio de sus funciones y con fundamento en el marco 

normativo aplicable, emite respuesta en los siguientes términos: 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Como fundamento legal para la solicitud de subsanación del 

documento requerido por la Universidad, el comité técnico permitió la subsanación de 

documentos habilitantes hasta el término de traslado del informe de evaluación según la 

modalidad de selección del presente proceso y la prevalencia del derecho sustancial sobre el 

formal. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Como fundamento legal para la solicitud de subsanación del 

documento requerido por la Universidad, el comité técnico permitió la subsanación de 

documentos habilitantes hasta el término de traslado del informe de evaluación según la 

modalidad de selección del presente proceso y la prevalencia del derecho sustancial sobre el 

formal. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Para el comité evaluador la vigencia del certificado corresponde a 

la fecha de expedición del documento que para el caso en mención el mismo se encuentra con 

la debida antelación requerida – 30 días antes a la fecha de presentación de la propuesta -. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Con respecto a la vigencia de la Resolución No. 20174440023557, 

mediante la cual se otorgó la acreditación como consultor en seguridad privada al señor Fredy 

Enrique Chimbi Caicedo, por el término de cinco (5) años, firmada el 24 de abril de 2017 se debe 

tener en cuenta:  

 

El artículo 62 del Decreto Ley 356 de 1994, modificado por el artículo 80 del Decreto Ley 2106 

de 2019, establece que la acreditación como consultor, asesor o investigador en vigilancia y 

seguridad privada se expedirá por el término de diez (10) años.  

 

Así mismo, el Decreto Ley 2106 de 2019 adicionó el artículo 115A al Estatuto de Vigilancia y 

Seguridad Privada, disponiendo que los permisos de Estado —entre ellos las acreditaciones— 

que se encontraran vigentes a la fecha de su publicación (22 de noviembre de 2019), se 

entienden prorrogados automáticamente por el término de diez (10) años, contados a partir de la 

firmeza del acto administrativo que los otorgó. 

 

En consecuencia, por ministerio de la ley, las acreditaciones que cumplieran las siguientes 

condiciones: 

 

1. Contar con resolución vigente que otorgue la calidad de consultor, asesor o investigador en 

vigilancia y seguridad privada. 

2. Encontrarse vigentes al 22 de noviembre de 2019. 

 

Se entienden prorrogadas automáticamente por el término de diez (10) años, sin que se requiera 

la expedición de acto administrativo adicional que reconozca dicha prórroga, toda vez que esta 

opera ipso iure, es decir, de pleno derecho. 

 

Por lo anterior, el comité técnico considera que la acreditación objeto de consulta se encuentra 

cobijada por la prórroga automática prevista en el Decreto Ley 2106 de 2019, en los términos 

anteriormente expuestos. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Con respecto a la vigencia de la Resolución No. 20174440023557, 

mediante la cual se otorgó la acreditación como consultor en seguridad privada al señor Fredy 

Enrique Chimbi Caicedo, por el término de cinco (5) años, firmada el 24 de abril de 2017 se debe 

tener en cuenta:  

 

El artículo 62 del Decreto Ley 356 de 1994, modificado por el artículo 80 del Decreto Ley 2106 

de 2019, establece que la acreditación como consultor, asesor o investigador en vigilancia y 

seguridad privada se expedirá por el término de diez (10) años.  

 

Así mismo, el Decreto Ley 2106 de 2019 adicionó el artículo 115ª al Estatuto de Vigilancia y 

Seguridad Privada, disponiendo que los permisos de Estado —entre ellos las acreditaciones— 

que se encontraran vigentes a la fecha de su publicación (22 de noviembre de 2019), se 

entienden prorrogados automáticamente por el término de diez (10) años, contados a partir de la 

firmeza del acto administrativo que los otorgó. 

 

En consecuencia, por ministerio de la ley, las acreditaciones que cumplieran las siguientes 

condiciones: 

 

1. Contar con resolución vigente que otorgue la calidad de consultor, asesor o investigador en 

vigilancia y seguridad privada. 

2. Encontrarse vigentes al 22 de noviembre de 2019. 

Se entienden prorrogadas automáticamente por el término de diez (10) años, sin que se requiera 

la expedición de acto administrativo adicional que reconozca dicha prórroga, toda vez que esta 

opera ipso iure, es decir, de pleno derecho. 
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Por lo anterior, el comité técnico considera que la acreditación objeto de consulta se encuentra 

cobijada por la prórroga automática prevista en el Decreto Ley 2106 de 2019, en los términos 

anteriormente expuestos. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación teniendo en cuenta que el proponente cumple con los requisitos 

mínimos exigidos en el pliego de condiciones. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación teniendo en cuenta que el proponente cumple con los requisitos 

mínimos exigidos en el pliego de condiciones. 
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RESPUESTA: 

 

No Se acepta la observación. Verificado el folio 152 se observa que la certificación de multas y 

sanciones expedido por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada presenta fecha de 

expedición el día 3 del mes de febrero de 2026 con una vigencia de 90 días hábiles lo cual indica 

que a la fecha de presentación de las propuestas – mayo 12 de 2026 – dicha certificación se 

encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación el proponente cumple con los requisitos exigidos según lo 

establecidos en el numeral 2.5.3. del Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública No. GSI 

03 de 2026. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación el proponente cumple con los requisitos exigidos según lo 

establecidos en el numeral 2.5.5. del Pliego de Condiciones de la Convocatoria Pública No. GSI 

03 de 2026. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación.  

 

El proponente Seguridad Nacional ltda. Presentó un total de 120 vigilantes con los respectivos 

documentos soporte solicitados en el pliego de condiciones, los cuales al ser revisados en la 

etapa de evaluación y calificación, se pudo concluir que: 

 

 El pliego de condiciones de la convocatoria pública No. GSI 03 de 2026 no estableció un 

número mínimo de vigilantes que debían acreditar los proponentes. 

 A pesar de existir falencias en la presentación de algunos documentos soporte para el 

cumplimiento de requisitos, mas del 80% de los vigilantes acreditados cumple con la 

totalidad de requisitos exigidos, lo cual es suficiente para el esquema de seguridad 

requerido por la Universidad. 

 Como fundamento legal para la solicitud de subsanación del documento requerido por la 

Universidad, el comité técnico permitió la subsanación de documentos habilitantes hasta 

el término de traslado del informe de evaluación según la modalidad de selección del 

presente proceso y la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA SEGURIDAD NACIONAL LTDA. 
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RESPUESTA: 

 

El comité técnico pudo comprobar la existencia de las pólizas RCE presentadas por el 

proponente ESTATAL DE SEGURIDAD Ltda., Así:  

 

Folio 2082  

Aseguradora: AXA COLPATRIA 

No. Póliza: 105 

Vigencia: Inicio: 11/03/2026 – hasta: 11/03/2027 

 

Folio 2106  

Aseguradora: SURA 

No. Póliza: 900001329910 

Vigencia: Inicio: 03/10/2026 - hasta: 03/10/2027 

 

Con relación a las pólizas de RCE, el pliego de condiciones no estableció la obligación de 

presentar el soporte de registro ante el RENOVA, lo cual indica que la información suministrada 

por el proponente ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA. Es suficiente e idónea para la evaluación 

objetiva y la asignación del puntaje correspondiente. 
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El documento presentado por el proponente ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA., según folio 2371 

corresponde a la evidencia de registro de la póliza de Seguro de Vida Colectivo, según lo 

solicitado en el numeral 4.3.3.6. en el cual se estableció textualmente la obligación de presentar 

el registro ante el RENOVA. 
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RESPUESTA: 

 
Resulta pertinente señalar que la propuesta presentada por Estatal de Seguridad Ltda. incluye 
dos pólizas de responsabilidad civil extracontractual (una expedida por AXA Colpatria Seguros 
S.A. y otra por Seguros Generales Suramericana S.A.) las cuales, en conjunto, conforman el 
soporte documental mediante el cual el proponente acredita las coberturas exigidas en el pliego. 
 
En ese sentido, la evaluación del cumplimiento del subfactor 5.2.3.6.2 debe atender al contenido 
integral de la propuesta. El hecho de que una de las pólizas presente limitaciones en una 
cobertura específica no implica, por sí solo, el incumplimiento del requisito, siempre que la otra 
póliza acredite de manera suficiente y expresa la cobertura exigida. Lo relevante para efectos de 
la asignación del puntaje es que el proponente, a través de los instrumentos presentados, 
demuestre que cuenta efectivamente con el amparo requerido. 
 
Sobre la póliza AXA Colpatria Seguros S.A., No. 105 
 
Del análisis del clausulado de esta póliza se establece que el amparo denominado "Daños a 
terceros con bienes bajo cuidado, tenencia y control", contenido en la Hoja Anexa No. 3, 
incorpora una exclusión que opera directamente sobre el objeto mismo de la cobertura evaluada. 
En efecto, la póliza dispone que dicho amparo no cubre las pérdidas causadas por hurto 
calificado o simple ni por desaparición misteriosa, salvo que medie pacto en contrario — pacto 
del cual no existe constancia en el expediente. 
 
Al tratarse de una exclusión que recae específicamente sobre el amparo de bienes bajo tenencia 
y no de una exclusión general de la póliza, su efecto es el de restringir directamente el alcance 
de la cobertura otorgada. Por esta razón, esta póliza, evaluada de forma individual, no satisface 
la totalidad de los elementos que integran la cobertura definida en el numeral 5.2.3.6.2 del pliego. 
No obstante, conforme a lo señalado, esta circunstancia no resulta determinante para la 
evaluación del proponente, en la medida en que la póliza de Suramericana sí acredita la 
cobertura de manera integral, como se expone a continuación. 
 
 
 
Sobre la póliza Seguros Generales Suramericana S.A., No. 900001329910  
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La observación de Seguridad Nacional Ltda. señala que la exclusión No. 60 de las condiciones 
particulares del slip — cuyo tenor literal es "Nada relacionado con hurto de bienes se puede 
amparar" — tendría por efecto anular la cobertura de hurto calificado contenida en el numeral 12 
de la sección de coberturas de la misma póliza. 
 
El Comité Técnico no comparte dicha interpretación. El análisis integral del clausulado, efectuado 
a la luz de las normas que rigen la interpretación del contrato de seguro en Colombia, conduce 
a la conclusión contraria, por las siguientes razones: 
 
a) Existencia de una cobertura expresamente pactada y cuantificada. El numeral 12 de las 
coberturas particulares dispone textualmente que se otorga un sublímite para cubrir los daños y 
el hurto calificado de los bienes bajo cuidado, tenencia y control del asegurado, fijando como 
límites la suma de COP $300.000.000 por evento y COP $2.000.000.000 en el agregado por 
vigencia. La determinación de sublímites con montos específicos no es una mención accesoria 
ni un enunciado programático: constituye el resultado de un ejercicio de suscripción del riesgo 
en el cual la aseguradora cuantificó su exposición y fijó el precio correspondiente dentro de la 
prima cobrada. En términos técnicos de seguros, un riesgo que ha sido tarifado y sublimitado es 
un riesgo que ha sido asumido. 
 
b) Prevalencia de la condición específica sobre la exclusión genérica — Marco normativo 
aplicable. El contrato de seguro en Colombia se rige por las disposiciones del Título V del Libro 
Cuarto del Código de Comercio (artículos 1036 a 1162) y, en lo no regulado expresamente, por 
las normas generales de interpretación de los contratos contenidas en el Título XIII del Libro 
Cuarto del Código Civil (artículos 1618 a 1624), cuya aplicación opera por remisión del artículo 
822 del Código de Comercio. 
 
De estas disposiciones se derivan tres reglas de interpretación directamente pertinentes al caso: 
 
El artículo 1618 del Código Civil ordena que, conocida claramente la intención de los 
contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras. En el presente caso, la 
inclusión de una cobertura de hurto calificado con sublímites numéricos concretos refleja de 
manera inequívoca la voluntad de aseguradora y tomador de amparar ese riesgo. Esa intención, 
materializada en una cláusula específica con efectos económicos directos sobre la prima, no 
puede entenderse desvirtuada por una exclusión de carácter genérico que no hace referencia 
particular al amparo de bienes bajo tenencia. 
 
El artículo 1620 del Código Civil consagra el principio de efecto útil o conservación del contrato, 
conforme al cual debe preferirse el sentido en que una cláusula puede producir algún efecto a 
aquel en que no sea capaz de producir efecto alguno. Acoger la tesis del observante implicaría 
que una cláusula con sublímites expresamente pactados carece de todo efecto jurídico, lo cual 
resulta contrario a este principio. 
 
El artículo 1624 del Código Civil establece la regla de interpretación contra proferentem, según 
la cual las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de las partes se 
interpretan contra ella. Dado que el clausulado fue elaborado por la aseguradora, la contradicción 
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entre la cobertura del numeral 12 y la exclusión No. 60 debe resolverse en favor del asegurado, 
esto es, a favor de la existencia de la cobertura. 
 
c) El uso de la expresión "No obstante" confirma la naturaleza excepcional de la 
cobertura. La cláusula del numeral 12 utiliza la locución adversativa "No obstante" al introducir 
el sublímite de hurto calificado, lo que denota que la propia estructura del contrato reconoce que 
esta cobertura opera como una extensión deliberada al régimen general del amparo de bienes 
bajo tenencia. Esta construcción gramatical solo tiene sentido si las partes entendían que, en 
ausencia de dicha estipulación, el hurto calificado no estaría cubierto, lo que confirma que su 
inclusión fue un acto consciente y negociado. 
 
La propuesta de Estatal de Seguridad Ltda., evaluada de manera integral, acredita la cobertura 
de bienes bajo tenencia, cuidado y control con inclusión del hurto calificado conforme a lo exigido 
por el numeral 5.2.3.6.2 del pliego de condiciones. Si bien la póliza de AXA Colpatria presenta 
una restricción en este amparo específico, la póliza de Suramericana No. 900001329910 lo 
acredita de manera expresa, particularizada y cuantificada, con sublímites que evidencian la 
suscripción deliberada del riesgo. La exclusión genérica No. 60 del slip no tiene la virtualidad de 
dejar sin efecto una cobertura específicamente negociada, tarifada y sublimitada, conforme a las 
reglas de interpretación del contrato de seguro derivadas del ordenamiento jurídico colombiano. 
 
En consecuencia, se ratifica que la calificación de 50 puntos asignada a Estatal de Seguridad 
Ltda. en el subfactor evaluado cuenta con respaldo técnico y jurídico suficiente. 
 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. Con base en el enunciado anterior, el comité evaluador se ratifica 

en la asignación del puntaje a Estatal de Seguridad Ltda. 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El comité evaluador se ratifica en la evaluación y asignación de 

puntaje con base en los argumentes anteriores. 
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RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación, el comité evaluador con base en los resultados de la evaluación 

debe dar cumplimiento estricto a los términos del pliego de condiciones con relación al empate. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

No se acepta la observación. El comité evaluador con base en los argumentos enunciados en la 

presente comunicación se ratifica en la evaluación y emitirá la respectiva acta de recomendación. 

 

 

 

Comité Evaluador 

Pereira, 25 de mayo de 2026 


